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Primero.-Conceder a las Instituciones que se relacionan- en eL anexo
de la presente Resolución las ayudas económicas Que en el mismo se
detallan, para la or~anización de actividades de forIl1a,~ióndel Profesú~

rado en la modalIdad n, período de enero a septiembre de 1991.
establecida en la citada Orden de 22 de marzo de 1991.

Scgundo.-EI importe total de las ayudas económícasconcc4idas por
la presente Resolución asciende a un total de 3L817578 pesetas.

Tercero.-EI pago de las ayudas Se efectuará, de acuerdo con las
instrucciones que al efccto dicta la Subdireccion Gen~ral d~ Formación
del Profesorado y que remitirá a los representantes legales de las
Entidades beneficiarias.

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y efecto.
Madrid, 16 de julio de 1991.-EI Director general, Alvaro Marchcsl

lJllastres.

Sr. Subdirector general de Formación dd Profesorado,

número de representantes de Prolesores y los de personal docente de
Residencias., debe ser el mismo, aplicando a todos clJos igual procedi
miento de elección de representantes en Claustro; todo ello, sin hacer
una cxpresa·dt..·:daración. de condena en costas respecto de las derivarlas
de este proceso jurisdiccional.»

Displ,lesto por Orden de 16 de julio de 1991, el cumplímiento de la
citada sentencia, efl_ sus propios términos,

Esta Dirección General ha re-suclto dar publicidad a la misma para
general conocimiento.

Lo di~o a V. I. para su conocimiento y ('(cetos.
Madnd. JO de julio de 199L-La DirC'ctora generaL Carmen Maestro

Martin.

Hma< Sra. Subdirectora general de Rcgimen Jurídico de los Centros.

RESOLUClON áe 1 de agosto de 1991. dela SubsecretarIa,
sobre emplazamiento de don Alvaro de· la Rosa Tal/ai,
camo interesado en procedimiento conrencioso---administra
¡h'¡) número 58.061.
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22521 ORDEN de 29 de agosto de 1991 sobre emisión y puesta en
circulaCIón de una serie de sellos de Correas, con la
denominación «Orjeó Cala/dJ).

La Comisión de Programación de Emisiones de sellos y demás
Signos de Franqueo ha estimado conveniente proceder a la emisión de
series de sellos conmemorativos de acontecimientos o celebraciones
importantes.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda
y de Obras Públicas y Transportes, he tenido a bien disponer:

Artículo LII Por la Fábrira Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la estampación de una serie de Sellos Correos con la
denominación «Orfeó Catal;i». que responderá a las características
slgu¡ente~_

Art. 2.;' Se rclebra este añiJ el primer centenario de la función de
«0rft'ó ('atalj», grupo coral e-tead-ú en Barc.elona por los músicos Lluis
Millet y Amadeu Vives. Su sede social es, desde 1908 en que se inauguró
el Palau de la Música Catalana, sala de conciertos situada en el corazón
de la vieja Barcelona.

El sello que se emite con este motivo ha sido diseñado por Javier
Manscal, quien ha realizado una interpretación ljbre del gran paramento
d(' mosaico que corona una de las fachadas del Palau que representa al
Orfeó presidido por una figura alegórica de la música catalana.

Javíer M!lrisral nadó en Valencia en 1950, y desde 1971, en que se
trasladó a Barcelona, ha desarrollado allí la mayor parte de su obra. Su
pcr~onaje «Cobl» fue elegido mascota de Barctlona-92, y recientemente

Madrid, 1 de agosto de 199L-EI Subsecretario, Enrique Guerrero
Salom.

Habiéndose interpuesto por el Consejo Superior de los Colegios de
ArquiteclOs de España recurso contcncioso~administrativo número
58.061, ante la sección Quinta de lo Contencioso-Administrativo de la
A~die.ncÍa NacioI?al, .contra fa resolución del 1'y1inisterio de Educación y
Clen~Ja de 8 de J.unlOde 1983, por la que se acordó que el título de
Arquitecto, obtemdo por don Alvaro de la Rosa TaUeri de nat."':ÍonaIídad
peruan.a\en la Universidad Nacional de Ingeniería 'de Lima (Perú),
quede mcorprado en España, a los efectos académicos que tiene el título
español de Arquitecto, así corno la concesión de validez profesional para
el ejercicio en España a que capacita el título español citado, se emplaza
P?r la prt.'Se,ntea donAlvaro de l~ Rosa Talleri, de conformidad con lo
dispuesto en el apartado 3,° del artículo 80 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, para que pueda comparecer ante la Sala en el plazo de
nueve días. '

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

288.573
315.000
203.000
751250

8.000.000

472.000
2.410,805

500.000
496.000

800.000
151.050

3.800.000

50fJ.Om
568.000
t 52.700
832.500

4.lJ{nO()(t
474.800
440.000

6.000.000
661.900

.11.817.578

22519

Tolal

ANEXO

Movimiento de Educadores Milanianos
Asociación de Geógrafos de Españoles
Asociación Española de Amigos de LegunaFrancesa
Fedcrarión de Asociaciones de Educación de Adultos
ANPE . .
SocicdJd Española de Profesores de Filo.:..of[a dl~ lns-

tÍluto ' ... " . . . . . . . '" >o • •• •

Unión Española de Cooperativas de Enseñanza
Fundación Cooperación y Educadón
ISME-España
Federación Española de Sociedades de Profcsore') d('t\tate~

m:ilicas (Gerona) .. .. . .. . ... ..
Compaüía Hijas de la Caridad de S. Vicente de Paúl
Confederación de Sindicatos de Trabajadore~ de- la EnsL'

nanza
Asociación para la Renovación de la Enseñanza Juan de

Maircna
Asociación de Profesores de Español
Asociación eeroseis
CSI-CSIF
FETE-UGT
LOGO
Maestro Marcelino Domingo
Anlares .
ColectiVO de Educadores Cristianos

RESOLUCION de 30 de julio de !i.¡91. de la Direcuón
General de Centros Escolares, pur la _tJue se dIspone la
publicación de la sentencia dictada por fa Sección- Ten'cra
de la Sala de lo Contencioso-Adnú'ÚSlrativo (.10' Tribunal
Supremo, en recurso contendos()-admÍnislratil'() imer
puesto por fa UnÍón General de Tralmjlldores, Umón
Provincial de Zaragoza.

En el recurso contencioso-administrativo número 158;1987, inter
puesto por la Unión General de Trabajadores. Unión Pro"\-incial de
Zaragoza, contra la Orden del Ministerio de Educación y ('ienda -de 6
de mayo de 1987, por la que se establece la composición de los Consejos
Escolares en los Centros de Enscnanzas Integradas, la Sección Terecra
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TtibunalSuprcmo. con
fccha 13 de octubre de 1990, ha dictado sentencia cuyi) fallo es del
siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que, estimando el actual rtxurso contencíosu~aJmirnslra

I¡VO, inlerpuesto por el Procurador st'tlúr Garcia San Miguci y Orueta,
en nombre y representación de la Unión General de Traba)adon"s.
Unión Provincial de Zaragoza, frente ala demandada, Administración
General del Estado, represcntadJ y defi::ndlda "'"'01' s;.¡ AOiJgacid, c0titrs. d
apartado segundo uno, y el apartado cuart\), (0-:.' l::j Orúen del Ministerio
de Educación y Ciencia, de 6 de mayo de 19'&/ {«Boletín (ltinai del
EstadO) del 8), en cuanto respectivamente hacen una distinción en la
(OmpOSlclón del Consejo Escolar de I05-Centrü-s de Ensenaillas Integra
das ('ntrc Profesores elegidos por -t~l Claustro, punto d), y representantes
del personal docente de residencias,. punto e), asi como el pmccdimiento
de elección aplicable a este tiltimopersonal a la queJa demanda se
contrae; desestimando la causa de inadmislbihdud del rcc-urso. alegada
por el seriar Abogado del Estado; debemos declarar j declaramos no S{'f

confo;-;;.es a Derecho y por "ons:guiente :lulos h<; mlflHú-onaóüS: apJrt)l~

do':. en los puntos referidos de la Ordenafudil..iJ; dcdat'df1do cn su lugar
qUt> ('n el ConsejO Escolar de los Centros de fn::.cnanzas lnkgradas, id

1]'
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Excmos. Sres. Minístros de Economía y Hacienda y de Obras Públicas
y Transportes.

UNIVERSIDADES

COMISION INTERMINISTERIAL
DE RETRIBUCIONES

22524 RE.~OI.-UClONde 19 de ¡ulio de 1991. de la UniverSidad
de Utjn. por la que se 'publica la modl/lcación de las
1l0rh1QfJJara la colación del grado de Licenciado por la
FaCilIta de BlOlogia_

Aprobada por, l~ Junta de Gobierno de la Universidad de León, a
propuesta de la,Fae-tdtad d:c Bi~logía,la ~odificación de las,norma~ para
la colación del grit'd'() de LIcenCiado publIcadas en el «Boletm OfiCIal del
Estado» de 19 de septiembre de 1978, este Rectorado ha resuelto
ordenar su publi~aCión en el «Boletín Oficial del Estado») conforme
figura en el anexo.

Leóil, 19 de julio de 199L-El Rector, Julio César Santoyo Media~
villa.

Normatb'a para ·Ia colación del grado de Licenciado de la Facultad
de Biologia de León

Normas Generales

L El grado de Licencíado por la Facultad de Biología de la
UniverSidad de León obtendrá mediante la superación de una prueba de
grado :O de una tesina,

2, Los ejercicíos correspondientes se realizarán una vez aprobadas
todas las asignaturas necesarias para Obtener el título de Lícencíado por
esta Facultad.

3. Los Tribunales estarán compuestos por cinco Doctores que
fígurcn en el Plan Docente de la Facultad de Biología como se determina
en los artículos 4,13 y 14. serán nombrados por la Junta de Facultad
o Comisión Ejecutiva a propuesta del ilustrísimo señor Decano. En cada
caso, se nombrará:un Tribunal suplente.

4. El Prcsidtmte del Tríbunal será el Decano, o el Vicedecano de la
Facultad, si forma parte de eL De no ser así, lo será el Profesor más
antiguo, dcntrode los pertenecientes al Cuerpo Docente de mayor rango.

5. La calificación de la prueba de grado o de la tesina será
independiente de, las obtendias por el graduando en las asignaturas de
la Licenciatura.

La caliticacióndel expediente académico será de aprobado cuando la
medla,aritmdica,del expediente sea inferior a 1,5 puntos, de notable
cuando<sea igualo superior a 1,5 e ínferior a 2,5 y de sobresahentc si es
igualo su¡¡crior a 2,5. Para la obtención de la media se valorarán las
asignaturas de Ja'siguiente. forma: Matrícula de Honor: 4 puntos;
-sobresaliente: 3; notable: 2; aprobado:L

Superada la prueba de grado, esta será calificada con aprobado,
notable o sobresaliente.

La califkacióndel grado de Licenciado será a) si la calificación del
expediente académico y la de la prueba de grado o tesina son iguales, la
misma qut' la de éstos; b) sin son distintas será la superior de las dos,
exceptQen el caso ,de que una sea de sobresaliente y otra de aprobado,
en cuyo caso se-rá·de notable. -

6.L3 tcsinaconsistirá en la realización de un trabajo experimental
origínal. que podrá estar en la linea de ínvestigación de otras ya
conocidas,

7, La dirección de la tcsma sera ejercida por un Doctor. Su
rcaJizaclón \ dirección deberá llevar el visto bueno del Director del
DepartanH:J1tO donde se vaya a realizar la tesina, en el caso de que sea
en uno de la Universidad de León, o del Director de un Departamento
de la misma, en caso de quc vaya a ser realizada fuera de ella_

S-. Al menos"ocho meses antes dcla fccha de lectura, las tesinas se
inscribirún en la Secretaría de la Facultad, en el libro díspuesto a tal
eit'cto, me-d¡ant~,instancia dirigida al ilustrísimo señor Decano y en la
que cXIJlicítamenl~'COnstc:El nombre det graduando, el tema dellrabajo
experimental a desarrollar. el nombre y conformidad del Director del
mismo y el vist()bu~no del Director del Dt~partamento que corresponda,
de acuerdo conlo:determinado en el artículo 7_

9. Cuando el Director de la tesina sea un Doctor que figure en el
Plan D()c~llte de la Facultad de Biologia, actuará él mismo como
ponente. Cuando no lo sea, el ponente será designado por el Decano,
previa consulta .al Director del Dcpanamento que corresponda, de
acuerdo con lo determinado en el artículo 7_

Estado» número 160. de 5 de julio de 1991, se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

En la página';Z252f, artículo 10, donde dice: «... para la evacuaci~l1
y estudio de SU$- r~ultados.)), debe decir: K .. para la eyaluación y estudIO
de sus resultados.».

En-Ja página22522, artículo 16~ donde dice: «... los Directores y
Decano ...», debe decir: «. .. los Directores y Decanos ).

Enlapágina}~5.22,anexo L donde dice: «Dotación valor/hora»,
debe d,~cií. «Remuneración mensual».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de julio de 1991.-EI Rector, Rafael Portaencasa Bacza.

ZAPATERO GOMEZ
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RESOLUCION de la de Julio de 1991. de la Umversulad
Politécnica de Madrid. por fa que se corrigen errore:s en {a
de 3 dejunio de 1991, por la que se acordaba la publum:fOn
del Reglamento de Becarios de dicha UnNersidad.

Padecidos errores en la Resolución de 3 de junio de 1991 de la
Universidad Politécnica de Madrid, inserta en el «(Boletín Oficial del
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«Petra», del entorno de Cobi, ha sido designada· mascota de los Juegos
Paraolímpicos.

Valor facial de 25 pesetas.
Procedimiento de impresión «offset» polícolor, en papel estucado,

engomado fosforescente, formato 28,8 x 40,9 rníUmetros (vertical) y
dentado 123/4. Tirada de 10.000.000 efectos en pliegos de 50 sellos.

Art. 3.° La venta y puesta en circulación de esta serie se iniciará el
dia 6 de septiembre de 1991.

La distribución de estos sellos a los puntos de venta cesará el 31 de
diciembre de 1995, no obstante lo cual mantendrán ilimitadamente su
valor a efectos de franqueo.

Art. 4.° De estos efectos quedarán reservadas·en la Fábrica Nacicr
nal de Moneda y Timbre 3.500 unidades, a disposi<.~ión de la Dirección
General de Correos y Telégrafos., a fin de que la mIsma pueda atender
los compromisos internacionales, tanto los relativo:s a obl~ciones
derivadas de la Unión Postal Universal como a los mtercamblOs con
otras Administraciones Postales, cuando·}ascircunstancias lo aconsejen
o a juicio de dicha Dirección General se estime conveniente, así como
a realizar la adecuada propaganda del seMo español.

La retirada de estos efectos por la Dirección General de Correos y
Telégrafos se verificará mediante petición de dicho Centro, relacionada
y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de estos efectos serán reservadas a la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre, para atendones deintercammos con los
Organismos emisores de otros países, inte~ración en los fondós filatéli
cos del Museo de dicha Fábrica y propaganda· filatélica nacional e
internacional.

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Tirnbre se procederá
a la destrucción de los proyectos, maquetas.,. dibujos, pruebas, planchas,
etcétera, una vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte. a
juicio de la Fábrica, que alguno de los elementosempJeados en la
preparación o estampillado de la emisión anterionnente_aludida encierra
gran interés histórico o didáctico, podrá ser destinado, conveniente
mente inutilizado, a dotar el Museo de la Fábrica, el Museo Postal o
cualquier otro Museo de interés en la· materia. En todo caso, se
extenderá la correspondiente acta, tanto de la inutilización como ·delos
elementos que en calidad de depósito se integrarán en alguno de los
indicados Museos.

Madrid. 29 de a~osto de 1991.

RESOLUCION de 17 di' julio de 1991, de la COl/lisuJIl
Ejecutiva de la lnterministérial di' Rctrihucwnes, por la que
se emplaza a los interesados en el recurso CUIl1CllnOSO
administrativo número 275//991, interpuesto por don
Pedro Alasó Bojill.

En cumplimiento del requerimiento de la Sala dt; lo Contef!.c~oso
Administrativo (Sección SCptima) del Tribu1!al Super,IO~ de ~UStlCl,a de
Madrid en relación cón el recurso contenclOso~admmlslratlvo nume
ro 275/1 991, interpuesto por don Pedro Masó BofiH, se .ha resuelto
emplazar, para que comparezcan ante la Sala, a todos los mteresados,
legitimados para personarse ante la misma.

Madrid, 17 de julio de 1991.-EI Diret~tor general ,de Costes de
Personal y Pensiones Públicas, Luis Herrero Juan.-El DIrector general
de Organización, Puestos de Trabajo e Informática. Angel Martin
Accbes.


